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CONSTANCIA SECRETARIAL: Noviembre 17 de 2023, en la fecha, se deja constancia que se 

recibió correo electrónico contentivo de dos (2) archivos en PDF, enviado por la apoderado de la 

parte demandante, consistente en la notificación personal del auto admisorio de la demanda. Con el 

presente informe el proceso de la referencia a Despacho del señor Juez. Sírvase proveer. 

 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  

Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Noviembre, veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista la nota secretarial que antecede, se ocupa el despacho de verificar si se 

cumplen los presupuestos legales para dar por notificada la demanda de la referencia.  

El apoderado judicial de la parte demandante allega al expediente las diligencias 

tendientes a la notificación personal del auto admisorio de la demanda y sus anexos, 

actuación procesal que se surtió remitiendo a la dirección física de los demandados copia 

de dicha providencia, así como de la demanda con sus anexos.  

CONSIDERACIONES  

El artículo 291 del Código General del proceso dispone:  

ARTÍCULO 291. PRÁCTICA DE LA NOTIFICACIÓN PERSONAL. Para la práctica de la notificación 

personal se procederá así: 

1. Las entidades públicas se notificarán personalmente en la forma prevista en el artículo 612 de 

este código. 

Las entidades públicas se notificarán de las sentencias que se profieran por fuera de audiencia de 

acuerdo con lo dispuesto en el artículo 203 de la Ley 1437 de 2011. De las que se profieran en 

audiencia se notificarán en estrados. 

2. Las personas jurídicas de derecho privado y los comerciantes inscritos en el registro mercantil 

deberán registrar en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente del lugar 
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donde funcione su sede principal, sucursal o agencia, la dirección donde recibirán notificaciones 

judiciales. Con el mismo propósito deberán registrar, además, una dirección electrónica. 

Esta disposición también se aplicará a las personas naturales que hayan suministrado al juez su 

dirección de correo electrónico. 

Si se registran varias direcciones, la notificación podrá surtirse en cualquiera de ellas. 

3.  La parte interesada remitirá una comunicación a quien deba ser notificado, a su representante o 

apoderado, por medio de servicio postal autorizado por el Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones, en la que le informará sobre la existencia del proceso, su 

naturaleza y la fecha de la providencia que debe ser notificada, previniéndolo para que comparezca 

al juzgado a recibir notificación dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de su entrega en 

el lugar de destino. Cuando la comunicación deba ser entregada en municipio distinto al de la sede 

del juzgado, el término para comparecer será de diez (10) días; y si fuere en el exterior el término 

será de treinta (30) días. (Subrayas y negrillas del despacho) 

La comunicación deberá ser enviada a cualquiera de las direcciones que le hubieren sido 

informadas al juez de conocimiento como correspondientes a quien deba ser notificado. Cuando se 

trate de persona jurídica de derecho privado la comunicación deberá remitirse a la dirección que 

aparezca registrada en la Cámara de Comercio o en la oficina de registro correspondiente. 

Cuando la dirección del destinatario se encuentre en una unidad inmobiliaria cerrada, la entrega 

podrá realizarse a quien atienda la recepción. 

La empresa de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación, y expedir 

constancia sobre la entrega de esta en la dirección correspondiente. Ambos documentos deberán 

ser incorporados al expediente. (Subrayas y negrillas del despacho) 

Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación podrá 

remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador recepcione acuse de recibo. En este 

caso, se dejará constancia de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos. 

4. Si la comunicación es devuelta con la anotación de que la dirección no existe o que la persona no 

reside o no trabaja en el lugar, a petición del interesado se procederá a su emplazamiento en la 

forma prevista en este código. 

Cuando en el lugar de destino rehusaren recibir la comunicación, la empresa de servicio postal la 

dejará en el lugar y emitirá constancia de ello. Para todos los efectos legales, la comunicación se 

entenderá entregada. (Subrayas y negrillas del despacho) 

Pues bien, revisadas las diligencias de notificación aportadas, se observa que 

aquellas fueron remitidas de manera irregular a la dirección física donde tienen su domicilio 

los demandados, ya que solo hay un nombre con un número de cédula, y bajo el argumento 

de que los demandantes se rehusaron a recibir los documentos, sin que medie o exista 

certificación por parte de una empresa postal, como lo indica la norma precitada.  

Ahora, y no obstante, a que desde la presentación de la demanda indicó desconocer 

dirección electrónica de los demandados, deberá proceder a la notificación que impone el 

artículo 291 del C.G.P., en donde se precisa la forma de cómo esta se debe adelantar, y una 

vez se constate que el destinatario del mensaje acuse su recibo o por cualquier otro medio 

se pruebe que ésta tuvo acceso al mismo, empezará a contarse el término de traslado  
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Por consiguiente, considerado lo anterior, no podrá acogerse las diligencias de 

notificación realizadas por la parte demandante, razón por la cual habrá de requerírsele para 

que las efectúe acatando estrictamente las disposiciones legales existentes parar llevar a 

cabo dicha actuación procesal. 

 En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA 

ANTIOQUIA,  

RESUELVE:  

PRIMERO: SIN LUGAR a tener en cuenta las diligencias de notificación personal del auto 

admisorio de la demanda realizadas a los demandados Juan Fernando, Maribel, Nora, 

Natalia, Jorge Iván y Javier Granada Murillo, presentadas por la parte demandante, por las 

razones expuestas en la parte motiva de este proveído. 

SEGUNDO: SOLICITAR a la parte demandante para que las diligencias de notificación y 

cualquiera otra actuación procesal a que haya lugar, las realice con estricta sujeción a las 

disposiciones allí contenidas.  

TERCERO: NOTIFICAR la presente providencia por estados electrónicos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Firmado Por:

Camilo Ernesto Arciniegas Aranda

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado  Promiscuo Municipal

Caramanta - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 268a0cbe19282994f4b9ce24bf70931585025f7fb74d0b692af4a258ecaa18d4
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